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PLENO DEL CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA 
JUEVES, 3 DE NOVIEMBRE DE 2022 (390, 18-22) 

 
De orden del Presidente y de acuerdo con el artículo 16.1.c) en relación con el artículo 28.4.b) del 
Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del Consejo Audiovisual de Andalucía (ROFCAA), se le convoca al 
Pleno de dicho Consejo, que se celebrará el próximo jueves, 3 de noviembre,  a las  11:00 horas, en la 
Sala Multiusos del Consejo Audiovisual de Andalucía, sito en C/ Pagés del Corro, núm. 90-B de Sevilla, con el 
siguiente 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior correspondiente al Pleno del día 19 de 
octubre de 2022. 

 
2.  Informe del Presidente. 
 
3. Debate, y aprobación, en su caso, de la propuesta de Acuerdo de creación de Comisiones 
Permanentes.  

 
4. Aprobación, si procede, en su caso, de la designación de vocal y suplente para el Consejo 
Andaluz del Pueblo Gitano, como representantes del CAA, de conformidad con el Decreto 
253/2021, de 16 de noviembre de 2021 por el que se regula su creación. 

 
5.  Aprobación, si procede, de la propuesta de resolución en relación a la solicitud de 
información pública presentada ante el CAA, al amparo de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía. 
 
6. Ruegos y Preguntas. 
 
  

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 
 

EL SECRETARIO GENERAL  

Fdo.: Daniel Ramos Illanes 
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